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Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
San Tirso de Bui,turón (Mugía..La Coruña). Examinado el ref e
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 

"determinan los· artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación 
Rural de 27 ,de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores, beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultures afectados. 

'En, su, virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero: Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Sán Tirso de Buiturón (Mugía-La Coruña) , 
cuya concentración paroelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 13 de agosto de 1966. 

Stlgundo: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, 'modificado por los artículos 23 
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, 
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural. 

Tercero: La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos : 
Redes de caminos.~Fechas límites : Presentación de proyectos. 

1-XII-68; terminación de las obras. 1-II-70. 

Ouarto: Por la Dirección General de Colonización y Ordena· 
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1968. 

D'IAZ..AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización 'y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Bercial 
(Segoviaj . ' 

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de jURio de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Bercial (Segovia), de la comarca de ordenación rural de Santa 
María de Nieva. 

En cumplimiento de lo ' dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de , noviembre de 1962, 
y en la Ley de Ordenación Rural ' de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Bercial (Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Bercial (Segovia), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 3 
de junio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 
de la Ley, de Ordenación Rural de , 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo 'a) 
.del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los sigUientes plazos : 
Redes de caminos.-Fechas lílllites : Presentación de proyec

tos, 1 de enero de ' 1969; terminación de las obras. l ' de 
enero de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de enero de 1969 ; terminación de la.s opras, 1 de 
enero de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento 'y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Directo! 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria ,de San· 
tiuste (Soria). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Santiuste (Soria). 

En cumplimiento de io dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la a.probación de este Minis
terio el Plan de Mejoras ' Territoriales y Obras de la zona de 
Santiuste (Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente · 
clasificadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y Que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la prodUCCión de la zona y para los agricultores afec-
tados. , 

En su virtud. 'este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Santiuste (Soria), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de útilidad pública por Decreto de 30 
de junio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración parcelaria. texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articul05 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

' Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación RU
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyec

tos, 1 de enero de 1969; terminación de las obras. 1 de 
marzo de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de proyec
tos, 1 de enero de , 1969 ; terminación de las obras., 1 de 
marzo de 1970, 

Puente sobre el río A vión.-Fechas limites: Presenta.ción de 
proyectos, 1 de enero de 1969 ; terminación de las obras. 1 de 
marzo de 1970. 
Cuarto.-Por la Dirección Generai de Colonización y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Endrinal 
de la Sierra (Salamanca). 

llmos. Sres.: Por Decreto de 16 de noviembre de 1967 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Endrinal de la Sierra (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. text() refundido de 8 de noviembre de 1962. y en 
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servic!o 
Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Mini5terio el Plan 
de MeJora.s Territoriales y Obras de la. zona de Endrinal de la 


